
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez las presentes 

diligencias informando que la parte ejecutante allegó avalúo del bien 

embargado y secuestrado. Sírvase proveer.  

 

 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PENSILVANIA, CALDAS 

Pensilvania, ocho (08) de junio del dos mil dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Auto de tramite No. 081     

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA 

DEMANDADO: HUGO OSPINA HURTADO 

RADICADO: 17541-40-89-001-2016-00146-00 

 

Vista la constancia que antecede procede el Juzgado a dar traslado a las 

partes en el asunto de la referencia, del avalúo allegado por el ejecutante 

por un lapso de diez (10) días, conforme lo indica el artículo 444 del CGP. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
ALEJANDRO PACHON LONDOÑO 

JUEZ 

 

 

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PENSILVANIA 

 
Por Estado No. 039 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 
 

Pensilvania, 9 de junio del 2023 
 
 

JUAN JOSE MORENO MONTOYA 

Secretario 
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